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Ministerio de Ambiente.
y Desarrollo Sostenible

17 ABO.2017
Señor
ROGELlO GARCíA PEREZ
Ciudad.

NOTIFICACiÓN POR AVISO

e.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atl6ntico

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 del 18 de Enero de 2011), y en vista de que la respuesta
enviada a la petición ~adicada en esta entidad bajo el consecutivo N°005661 del 29 de Junio de 2017
fue devuelta por la causal "Dirección Errada", conforme a lo reportado por la empresa de
correspondencia, la Corporación procede a surtir el trámite de la Notificación mediante AVISO para
dar a conocer la existencia y contenido del Oficio C.R.A N° 003702 de fecha 14 de julio del 2017
emitido por la Asesora de Dirección ( C j de la CRA-Atlántico, a través del cual, se da respuesta a la
mencionada petición, presentada por el señor ROGELlO GARCíA PEREZ . Se deja constancia que
contra el referido oficio procede eJ recurso de reposición dentro de los diez (10) dias siguientes a su
notificación. '

,
Se fija el presente AVISO en la Oficina de Recepción de la CRA-Atlántico y en la Página Web de .
la entidad, por un término de cinco (5) dias hábiles desde hoy 1 7 ASO 2017 siendo las 8:00
A.M. y hasta las 5:00 PM del día '"

2 4 AI10. 2017. .'
La notificación del Oficio C.R.A N° 003702 defecha 14 de julio del 2017, se entenderá surtida al
finalizar el dia siguiente al retiro de este aviso, esto es el dia 2 5 A60. 2017

'.

Anexo: copia del citado oficio.

c/ifbúPo &uo<./Jo.Q
ALBERTO ESCOLAR VEGA
Director General

Proyectó: Juvenal Cudris Bustamante - Asesor Externo.Jr.8t
Revisó: Gloria María Taibel Arroyo - Profesional Especializada.
V. Be: ~JUliette Sleman Chams - Asesora de Dirección (e).
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Mínistl;:rio de Ambiente
y Desarrollo Sostenible

1~ JUL. 2017

D.E.I.P. de Barranquilla,

Señor
ROGELlO GARCíA PÉREZ
Calle 5" No. 16 - 04
Luruaco - Atlántico

e.R.A
Corporación Autónomo
Regional del Atlántico,

-OJ370"2;
./

ASUNTO: Queja radicada con el No. 005661 de! 29 de junio de 2017
I

Cordial saludo.

En atención a la queja del asunto, por medio del cual realiza varios requerimientos a diferentes
entes estatales referente a la puesta en conocimiento de la presunta explotación i1icita Ide
minerales realizada por la empresa MECO y Cantera Rio Dulce de propiedad del señor José
Cotes, desarrolladas cerca del parque natural los Rosales. hogar del mico Titi Cabeza Blanca me
permito realizar las siguientes apreciaciones de conformidad con nuestro resorte:

El Parque Natural Regional Los Rosales fue declarado por esta Corporación través del Acuerdo
No. 00015 del 2011. y se realiza seguimiento ambientai de manera periódica con el objeto de
realizar seguimiento y control a las actividades desarrolladas dentro del predio en mención y hasta
la fecha no se ha encontrado afectación al ecosistema del parque. teniendo en cuenta que esas
supuestas actividades se"realizaron en zonas aledañas al parque.

No obstante a lo anterior. en predios colindantes al parque en comento, esta Autoridad Ambiental
mediante Resolución No. 000323 del 10 de junio de 2015, legalizó una medida preventiva se
suspensión de actividades en contra del señor José Cotes Bruges - Cantera Los Límites, también
conocida como Cantera Río Dulce, en el Municipio de Luruaco - Atlántico, impuesta por flagrancia.
al evidenciarse a través de operativos de control en el Departamento en el predio denominado
Finca Caño Dulce. en el corregimiento de los Péndales - Luruaco.

De igual modo, le indico que en el acto administrativo en mención se inició un procedimiento
sancionatorio ambientai contra el señor COTES BRUGES. con el fin de verificar las acci'ones u
omisiones constitu\ivas de la infracciÓn ambiental.

La medida preventiva en comento. quedó supeditada a la verificación de los hechos que le dieron
lugar y especificamente a la obtención de la Licencia Ambiental y demás permisos y
~utorizaciones para desarrollar el proyecto minero.
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Ahora bien, a través de escrito radicado No. 0002242 del 16 de marzo de 2016, el señor José
Cotes Bruges, so'licitó la aprobación de un Plan 'de Manejo Ambiental para el desarrollo de sus
actividades, por tanto, esta Autoridad admitió dicha solicitud y ordenó una visita de inspección
técnica en aras de conceptualizar sobre la viabilidad del proyecto.

Posteriormente, la Corporación expidió la Resolución No. 000157 del 30 de marzo de 2016, por
medio del cual se establece como obligatorio el cumplimiento de un Plan de Manejo Ambiental, y
se otorgó un permiso de aprovechamiento forestal al señor COTES BRUGES, cantera Rio Dulce
placa N17-10301, en el Municipio de Luruaco-Atlántico ..

Por otra parte, a través de la Resolución N° 000323 del 10 de Junio de 2015, esta Autoridad
Ambiental, legalizó una medida preventiva de suspensión de actividades en contra del señor José
Cotes Bruges impuesta en caso de flagrancia, al evidenciarse en los operativos de control en el
Departamento,.la existencia de una cantera denominada Los Límites, en el predio denominado
.Finca Caño Dulce, ubicado en el corregimiento de los Péndales - Luruaco - Atlántico, de
propiedad del señor en comento, la cual no contaba con Licencia Ambiental, ni titulo Minero, que
amparara la actividad de extracción.

Asi mismo, en el acto administrativo en mención se inició un procedimiento sancionatorio
ambiental en contra del José Cotes Bruges, con el fin de verificar las acciones u omisiones
constitutivas de la infracción ambiental.

Ahora bien, la medida preventiva señalada en precedencia, quedó supeditada a la verificación de
los hechos que le dieron lugar y específicamente a la obtención de la Licencia Ambiental y demás
permisos y autorizaciones para desarrollar el proyecto minero.

De ahi, el señor José Cotes Bruges mediante escrito radicado NO.0002242 del 16 de marzo de
2016, presentó a esta. Corporación la aprobación de un Plan de Manejo Ambiental para el
desarrollo de las actividades de explotación minera, en el predio denominado Cantera Rio Dulce,
ubicado en el Municipio de L:uruaco' - Atiántico, amparado bajo un trámite de solicitud de
legalización de mineria de hecho, ante la Agencia Nacional de Mineria, radicada bajo el N°NI7-
10301, la cual fue autorizada por esta Autoridad Ambiental a través de Auto N° 0082 dei 18 de.
marzo del 2016, por medio del cual ,se ordenó una visita de inspección técnica en aras de
conceptualizar sobre la viabilidad del proyecto.

Razón por la cual, la C.R.A expidió la Resolución No. 000157 del 30 de Marzo de 2016, en donde
se estableció como obligatorio el cumplimiento de un plan de manejo ambiental, y otorgó un
permiso de aprovechamiento forestal al señor José Anastasio Cotes Bruges, cantera rio duice
placas NI7-10301, en el municipio de Luruaco - Atlántico.
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En virtud de lo anterior, 'Ia Corporación procedió a levantar la medida preventiva en mención a
través de la Resolución No. 00239 del 29 de abril de 2016, por encontrar superado los
condicionantes para ello de conformidad con contemplado en ei Artículo 35 de ia Ley 133'3 de
2009.

No obstante a lo anterior, es menester indicarle que frente a la investigación iniciada contra el al
señor José Anastasio Cotes Bruges, mediante Resolución No. 000323 dei 10 de junio de 2015,
continua su curso

Ahora bien, a través del Auto No. 00173 de febrero de 2017, la Corporación Autónoma Regíonal
del Atlántico CRA., admite una solicitud y ordenó una vísta de inspección técnica a.la sociedad
MECO INFRAESTRUCTURA SAS., identificada con Nit 900.749.166-4, ubicada en el kilómetro
4 via Rtinet, Municipio de Repelón - Atlántico, para evaluar el proyecto de procesamiento de
materiales pétreos, en el municipio en mención.

Así mismo, en el acto administrativo en comento, se ordenó iniciar el permiso de emisiones
atmosféricas a la sociedad MECO INFRAESTRUCTRA SAS, toda vez que cumplió con ios
requisitos establecidos en ei artículo 2.2.5.1.7.4 del Decreto 1076 de 2015.

Que con la finalidad de evaluar la solicitud y determinar la viabilidad del' permiso de emisiones
atmosféricas de fuentes fijas para el proyecto de procesamiento de material pétreo a desarrollar
por la sociedad señalada en precedencia, se procedió a realizar visita técnica por parte dei equipo
técnico de la Subdirección de Gestión Ambiental, originándose el informe técnico No. 00249 del
2017. .

En virtud del informe en mención, esta Autoridad Ambiental se pronunció a través de la
Resolución No. 000326 del 17 de mayo del año en curso, por medio del cual se otorgó a la
sociedad MECO INFRESTRUCTURA SAS., un permiso de emisiones atmosféricas para realizar
actividades de trit\:lración ce materiales de construcción y la operación de una planta de mezcla
asfáltica, en las coordenadas: Latitud '10°34'51.21" N Y longitud 75°05'10.89" W, líneas que se
encuentran fuera der área correspondiente al Parque Natural Los Rosaies. .,

Esperamos haber atendido su solicitucj, y estaremos prestos a cualquier otro requerimiento,de su
parte. . , '

Atentamente"

J~ pw..uJ-U~
JULlETTE SLEMAN CHAMS
ASESORA DE DIRECCiÓN (C)
Proyectó: Jovanika Cotes Murgas (contralista)

Callé66eNftó5f?1.ra.43rem Arcón - Profesional Esp .
•p~~jss49~4S2naZapata Garrido -Subdirectora de Gestión Ambiental.
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Hora:

Cerrado

No contactad<!

Fallecido

N>anado C1a"" ••.ado
Fuerza Mayor

Cl C2
N1 N2
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RN794446867CO

Tel:
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GITfJne"c:tmr l2.726 j9~LUfll~.,,_,

c.c.
Fecha de entrega:

E Reh'Jsad<!

NE No e><.iste

NS No reside

NR No reclamado
DE esconocido

Dirección errada

Firma nombre yla sello de quien recibe:co}Jt./2
OperatiYo;a000034

Código Postal:

CódillO Operalivo;8888000

Observaciones delelienle :3702

Código Postal:

Depto:ATLANTICO

!Jice Contener:

Teléfono:

Depfo:AflANTlCO

1II 1 111111111111111111111111111111

Direcci6n:CL 5a 16.04

Tel:

Ciudad:LURUACO

Nombrel Razón Social- ROGELlO GARCIA PEREZ

Referencia:

Ciudad: BARRANQUILLA

.ntro Operilllvo:

nde'ef\lldo: ,

1
"""'""10"1'200

" Peso VOlumélric.O(lIf1;):O

• Peso Facluradolll~):200

• Valor DeClarado:SO

Valor F1t'le:S6500

Costo de maneJo:SO

Valor Total:$6500

8888eee8eeee34R "179444686 7CO
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72 CORREO CERT1FICADO NACIONAL

PO BARRANQUILLA lfi¡¡a:nS.f, :d_, .,,+2\10712017 1427:53

8061859

Nombre! RalóO Social: CORPORACION AUTO NOMA REGIONAL DEL ATlANTICO. eRA - CRA.

BARRANQUILLA
Oi,ección:CALlE 66'; 54.43 N1TIC.CrTJ:802000339

Código Postal:
Envio:RN794446867CO

Qi,ección:Cl5a 16-1:4

eiud3d:BARRANOUlLA

De paf1anoento:A TlANTlca

Depar1amenIO: ATlAIITICO

Ciudad:LLRUACO

Código Postal:
Fecha Pro.Admisión;
211Q7/201714;>753
MwtJn.""t,:c<\>,,.,.,IIU1lJl.ll71ll11:7[U
••.•1:~"'''''' .••.,,[~.'-"'!.l)ffiJ;.••.I!!Ii!lI}lJ1

A );»:~=~'t72: ~~G~:'J~;¿
: L,j••••• NoI:OllO'tJ\II]10

'Mólí,Mi¡W
Nombrel Razón 50,",1
CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DEL Jl.TLI\W"!CO. CR"
.CRA. R
Oi'ecclón:CALLE 66 1154 . 43

GiMWS¡'Üu.i
NombreJ Razón Social:
ROGELlQ GARCIA PEREZ

) Observacianes

Intento ~ entrega No. 2

UD
) HOla
) Nombre legible del distribuidor

~.""~
) Centro de Distribución

) ObsefVacicmes

EspaCIOHduslvo P<"fa control de calidad F 9385
) ObservaciOfles
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